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■TMIO M U ÍÍIWMCIOS
ORDEN de 23 de diciembre de 1968 

por la que se aprueban las ins
trucciones complementarias pa
ra la formación de los presu
puestos de las Corporaciones 
locales del ejercicio de 1969.

Ilustrísimo señor:
En el «Boletín Oficial del Esta

do» de 7 de diciembre último se 
publicó la Ley 79/1968, de 5 de di
ciembre, estableciendo las bases 
del nuevo régimen y retribuciones 
de los funcionarios de la Adminis
tración Local.

Ello implica que los presupuestos 
ordinarios definitivos de los Ayun
tamientos y Diputaciones para el 
próximo ejercicio hayan de tener, 
en los capítulos y conceptos co
rrespondientes, la redacción y ci
frados que resulten del texto ar
ticulado y demás disposiciones que 
desarrollen y concreten lo estable
cido en la expresada norma básica, 
que, aunque con efectos de 1 de 
enero de 1969 (y aun procediéndo
se con la mayor diligencia y cele
ridad), no resultará posible deter
minarlos antes de tal fecha, por 
los trámites preceptivos y comple
jas operaciones que han de ser ob
jeto de dictámenes, resoluciones y 
cálculos.

Así ocurrió con los funcionarios 
de la Administración civil del Es
tado, para los que se aprobó la Ley 
de. Bases en 20 de julio de 1963, la 
Ley articulada en 7 de febrero de 
1964, Ley de Retribuciones en 4 de 
mayo de 1965, fijación de coeficien
tes en 28 de mayo de 1965, Regla
mentación provisional de devengos 
complementarios en 22 de septiem
bre de 1965, habilitación de recur
sos en 7 de octubre de 1965. y ulte
riores normas modificativas o com
plementarias de-las anteriores, pa
ra que en definitiva se iniciara su 
vigencia paulatina a partir del 1 
de octubre de 1965.

Y con referencia a retribuciones 
de Sanitarios locales, se dictó la 
Ley 116/1966, de 28 de diciembre. 
Que aunque con efectos de enero 
de 1967. exigió etapas provisionales 
y definitivas, con las subsiguientes 
liquidaciones, al señalarse coefi

cientes, equivalencia o fijación de 
jornadas por Decretos de 2' de fe
brero de 1967 y Orden de 27 de ju
lio del mismo año.

Sin embargo, y por lo que al pre
sénte caso se refiere, es muy útil la 
experiencia obtenida respecto de 
aquellos estamentos, los trámites 
en curso para recopilación de da
tos, mecanización prevista para su 
utilización, la diligencia con que se 
ha procedido en la redacción del 
proyecto de texto articulado y nor
mas complementarias, principal
mente las que se derivan de la dis
posición final tercera, tanto para el 
reajuste de ,1a cuota de Mutualidad 
como para arbitrar nuevos recur
sos en favor de las Corporaciones 
Locales, y la adopción por el Go
bierno de las medidas precisas pa
ra que, entre tanto, se satisfagan 
los mayores gastos de personal de
rivados de la Ley, con relación a 
los de igual clase en 31 de diciem
bre de 1967.

Ello permitirá que se reduzca al 
mínimo de tiempo posible el perío
do de aplicación de normas sobre 

'percepciones a cuenta de las liqui
daciones definitivas, que con efec
tos de 1 de. enero se practiquen 
al reconocer al personal de Admi
nistración Local los sueldos y de
vengos que han de corresponderle 
una vez dictados los preceptos y 
practicadas las operaciones que di
manen de lo establecido en la Ley 
de Bases de 5 de diciembre últi
mo, que prevé recursos, medios de 
financiación y conceptos básicos o 
complementarios de retribuciones 
en lo que al citado personal se re
fiere; dimanando asi de aquella 
norma de modo implícito el carác
ter provisional de los presupuestos 
de los Ayuntamientos y Diputacio
nes que se aprueben para el próxi
mo ejercicio, y que habrán de su
frir las consiguientes modificacio
nes para que tengan la condición 
de definitivos para el resto de la 
anualidad.

Resulta en consecuencia obliga- . 
do dictar las normas que durante 
aquel período transitorio orienten 
a las Corporaciones en la elabora
ción de sus presupuestos y permi
tan abonar .a determinado perso
nal que no ha tenido hasta la fe
cha apreciable mejora en sus per

cepciones una asignación transito
ria en concepto de anticipo a cuen
ta de las liquidaciones que se prac
tiquen con efectos de 1 de enero de 
1969, una vez cumplidos todos los 
laboriosos trámites que derivan de 
la citada Ley de Bases.

En su virtud, en uso de las atri
buciones que le confiere el articuló 
séptimo de la Ley de Régimen Lo
cal y a propuesta de la Dirección 
General de Administración Local,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1° Para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones 
locales que habrán de regir en el 
ejercicio de 1969 continuarán en 
vigor las Instrucciones aprobadas 
por Ordenes de este Departamen
to de 10 de agosto de 1965 y 21 de 
octubre de 1966, con las correccio
nes adiciones que a continuación 
de esta Orden se insertan.

2. ° La estructura de dichos pre
supuestos, en cuanto a ingresos se 
refiere, se ajustará para todos los 
Ayuntamientos al modelo refundi
do aprobado por la Dirección Ge
neral de Administración Local en 
23 de noviembre de 1966, de acuer
do con la autorización contenida 
en el número segundo de la Orden 
de 21 de octubre de dicho año 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
31).

En cuanto al estado de gastos, 
regirá la estructura aprobada en 
10 de agosto de 1965, si bien los 
Ayuntamientos con población no 
superior a los 5.000 habitantes uti
lizarán el texto corregido , por la 
Dirección General de Administra
ción Local en 23 de noviembre 
de 1966.

3. ° Quedan derogadas las Ins
trucciones complementarias que 
se aprobaron por Orden de este 
Ministerio de 11 de diciembre de 
1967, para los presupuestos de las 
Corporaciones locales del ejercicio 
de 1968.

4. ° Por la misma Dirección Ge
neral, como Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes locales, podrán dictarse las 
aclaraciones que requieran tanto

. las Instruciones como la estructu
ra a que se refieren los números 
anteriores.
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5.°  Por los Gobernadores civiles 
se dispondrá la inmediata inser
ción en el «Boletín Oficial» de las 
provincias respectivas de la pre
sente Orden y de las Instrucciones 
que la acompañan, que regirán 
desde su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1968.

Alonso Vega. ;
~ limó. Sr. Director general de Ad- ;

ministración Local, Jefe superior i 
del Servicio Nacional de Inspec- i 
ción y Asesoramiento de las Cor- > 
poraciones locales.

Instrucciones complementarias pa
ra la formación de los presupues
tos de las Corporaciones locales 

del ejercicio de 1969
1. a Contribución urbana y cuo

ta de licencia fiscal.—La participa
ción en Contribución Territorial 
Urbana se fijará en el 90 por 100 
de la recaudación líquida de la 
cuota del Tesoro. Para su cálculo 
se tendrá en cuenta el padrón de 
1968, correspondiente al término y 
las alteraciones previsibles en 1969 
como consecuencia de la entrada 
en vigor de las nuevas valoracio
nes, altas, bajas u otros hechos de 
los que tenga noticia el Ayunta
miento.

La participación en la cuota de 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial se fijará en el 80 por 100 
de la recaudación liquida por di
cho concepto. Servirá de base pa
ra la estimación la matrícula de 
1968 correspondiente al término, 
las modificaciones para 1969 en la 
misma por altas y bajas que co
nozca. el Ayuntamiento y la previ
sión de los ingresos directos que no 
se reflejen en matrícula.

Los recargos sobre Contribución 
Territorial Urbana y cuota de Li
cencia Fiscal del Impuesto Indus
trial serán calculados sobre el 100 
por 100 de las cuotas fijadas, con
forme a lo dicho anteriormente.

Los Ayuntamientos, incluidos los 
de Canarias, en que las cantidades 
resultantes por los conceptos de 
participación en Urbana, Licencia 
Fiscal y recargo ordinario sobre es
ta última, determinados en la for
ma expresada, fuesen inferiores a 
la compensación percibida confor
me al artículo octavo, a), de la Ley 
85/1962, es decir, excluida la parti
cipación anual que se les satisfacía 
con cargo al remanente del Fondo 
Nacional de dicha Ley, consigna
rán la compensación a percibir por 
la diferencia, con arreglo al artícu
lo séptimo. 1. de la Ley 48/1966.

2. a Participación en impuestos 
indirectos.—La previsión del im
porte de la participación estable
cida en el artículo 13, 2, de la Ley 
48/1966. se cifrará provisionalmen
te, a reserva de las rectificaciones 
que acuerde La Comisión Adminis
tradora del Fondo de Haciendas 
Municipales, multiplicando el nú
mero de habitantes de derecho del 
Municipio, según el último Padrón 
quinquenal aprobado por la Dele

gación Provincial de Estadística, 
por las cuotas siguientes: 
Municipios del grupo primero (más 

de 1.000.000 de habitantes), pese
tas 168,00.

Municipios del grupo segundo (más 
de 100.000 hasta 1.000.000, inclu
sive), 138,00 pesetas.

Municipios del grupo tercero (más 
de 20.000 hasta 100.000, inclusi
ve), 126,00 pesetas;

Municipios del grupo cuarto (más 
de 5.000 hasta 20.000, inclusive), 
93,60 pesetas.

Municipios del grupo quinto (Mu
nicipios que no excedan de 5.000 
habitantes), 90,00 pesetas.
3. a Arbitrio provincial sobre el 

Tráfico de las Empresas y partici
pación municipal en el mismo. — 
En los presupuestos provinciales 
para 1969 la evaluación de dichos 
ingresos se hará de acuerdo con el 
articulo 25 de la Ley 48/1966, en 
dos subconceptos: En el primero 
se consignará una cantidad igual 
a la percibida por los cuatro tri
mestres de 1966, y en el segundo 
(cuota por habitante), se evaluará 
provisionalmente multiplicando el 
número de habitantes de derecho 
de la provincia, según los padro
nes municipales de 1965, por la 
cuota de 70 pesetas.

La participación municipal en 
los referidos ingresos constará 
también de dos sumandos, le pri
mero de los cuales será equivalen
te a la cantidad que hubiera debi
do percibir por el ejercicio de 1966, 
y el segundo, al resultado de mul
tiplicar la población de derecho del 
Municipio, según el Padrón muni
cipal de 1965, por la cuota de siete 
pesetas.

4. a Ordenanzas de exacciones.— 
Las Corporaciones locales podrán 
revisar las Ordenanzas de exaccio
nes para el ejercicio de 1969 cuan
do lo estimen necesario para aten
der en la medida inexcusable la 
cobertura de los gastos que se pre
vean para dicho ejercicio.

■ Las limitaciones del párrafo se
gundo del artículo séptimo del De
creto-ley 15/1967, de 27 de noviem
bre, sobre medidas complementa
rias de la nueva paridad de la pe
seta, prorrogado para 1969 por el 
Decreto-ley 15/1968, de 7 de no
viembre, sobre ordenación de pre
cios, afectarán a aquellos servicios 
que se présten con arreglo a for
mas de derecho privado y, en es
pecial. por sociedad privada, mu
nicipal o provincial, concesión, 
arrendamiento o concierto, pero 
tales limitaciones no serán exten
sivas a las exacciones municipales 
a que se refiere el articulo 434 de 
la Ley de Régimen Local. Cuando 
se trate de precios comprendidos 
en la limitación antedicha, podrá 
recurrirse a las fórmulas de reper
cusión de las alzas de este con 
arreglo a los artículos tercero y 
cuarto del expresado Decreto-ley 
15/1968.

5. a Ingresos que se establezcan
■ en virtud de la. Ley 79/1968. — En 
el estado de ingreses del presu
puesto ordinario para 1969 de to
das las Corporaciones locales se in

cluirá en el capítulo cuarto, ar
tículo cuatro, uno, un concepto 

que llevará el número 4,111 y la. 
denominación: «Por las cantida
des que el Gobierno asigne en 
cumplimiento de la disposición fi- 

, nal tercera de la Ley 79/1968, de 5 
I de diciembre». En dicho concepto 
i no se consignará cantidad alguna 
I por el momento, hasta tanto que 
i por el Gobierno se dicten las nor- 
! mas pertinentes, y todas las can

tidades que entonces puedan impu
társele, incluso el producto de las 
operaciones de Tesorería que even
tualmente puedan concertarse con 
tal fin, ampliarán automáticamen
te el concepto 1, 18 único, del es
tado de gastos a que se . refiere la 
norma octava.

6.a Operaciones de Tesorería, 
para pago de asignaciones transi- 

1 tortas.—Las Corporaciones locales 
que por insuficiencia de crédito no 
puedan satisfacer a sus funciona
rios la asignación transitoria de la 
norma novena deberá solicitar la 
oportuna operación de Tesorería, 
de acuerdo con las normas que al 
efecto se señalen por los Ministe
rios de Hacienda y de la Goberna- 

i ción.
¡ 7.a Recargo municipal del su-
: primido impuesto de minas. — Los 

Municipios afectados por la supre
sión del recargo municipal sobre 

, el impuetso que gravaba el pro
ducto bruto de las explotaciones 
mineras podrán consignar en el 
estado de Ingresos, hasta tanto se 
dicten otras disposiciones para la 
compensación de sus presupuestos, 
una cantidad igual a la compensa
ción que por el indicado concepto 
les satisfizo el Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales por el ejer-

1 ciclo de 1967.
8. a Nuevas retribuciones d e l 

personal conforme a la Ley 79/1968. 
En el estado de gastos del presu
puesto ordinario para 1969 de to
das las Corporaciones locales se in
cluirá en el capítulo l.°, artículo 
1,1, un concepto bajo el número 18, 
único, con la rúbrica: «Para aten
der a los mayores gastos que re
sulten de la aplicación de la nue
va Ley sobre régimen y retribución 
de los funcionarios, locales.» Dicho 
concepto, que tendrá el carácter de 
ampliable, se dotará con una can
tidad igual al 25 por 100 de los 
mayores ingresos previstos en el 
presupuesto de 1969 (calculados 
conforme a las presentes normas) 
con respecto a los que se hubiera 
previsto en el de 1968. Tal dotación 
será provisional y reintegrable a 
las Corporaciones en la forma que 
establezcan las medidas que el Go
bierno dicte en aplicación de la

"disposición final 3.a de la Ley 
79/1968.

9. a Asignaciones transitorias pa
ra los funcionarios locales. — Has- 
tanto no se promulgue por el Go
bierno el texto articulado de la 
Ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se 
fijen los coeficientes retributivos de 
los funcionarios afectados por la 
misma, las Corporaciones locales 
satisfarán a cuenta de las nuevas 
retribuciones a todo el personal 
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«que desempeña plaza comprendida 
en la plantilla vigente, visada por 
la Dirección General de Adminis
tración Local, una asignación tran
sitoria del 60 por 100 calculada 
sobre el sueldo y retribución com
plementaria de la Ley 108/1963 
más aumentos graduales, excluidas 
las dos pagas extraordinarias, que 
subsistirán sin modificación en su 
cuantía.

Las gratificaciones o pluses debi
damente autorizados hasta el 31 
de diciembre de 1968 y las retribu
ciones por horas extraordinarias 
establecidas en 1968, se absorbe
rán en la indicada asignación. No 
obstante, ningún funcionario per
cibirá en 1969 una retribución fija 
y periódica inferior a la que en, 
este concepto se le hubiere satis
fecho en 1968.

Tanto las gratificaciones o plu
ses como las asignaciones transito
rias tendrán carácter de «anticipo 
a cuenta» de las retribuciones que 
con efectos de 1 de enero de 1969 
se señalen conforme a la Ley 79/ 
1968, realizándose en su día la 
oportuna liquidación a cada fun
cionario.

El importe de las referidas asig
naciones transitorias se imputará 
al concepto 1,18, único, del estado 
de gastos a que se refiere la 8.a de 
estas instrucciones.

10. Modificación de créditos pa
ra gastos de personal.—Los crédi
tos para gastos de personal consig
nados en el presupuesto de 1968 
(o en el de 1967, prorrogado para 
1968) sólo podrán modificarse con 
sujeción estricta a lo prevenido en 
las presentes normas.

11. Anulación de créditos en el 
capítulo de «Indeterminados». —• 
Los créditos no utilizados en 1968 
del concepto «Indeterminados» del 
capítulo 7? del estado de gastos a 
que se refiere la norma 7.a de las 
instrucciones de este Ministerio de 
11 de diciembre de 1967 serán anu
lados de conformidad con lo pre
visto en el artículo 693 de la Ley 
de Régimen Local, suprimiéndose 
dicho concepto en el presupues
tó de 1969.

12. Cooperación provincial. — 
Los créditos para cooperación a 
los servicios municipales se fijarán 
como mínimo en el presupuetto de 
cada Corporación provincial, por la 
cuantía señalada por la Orden de 
este Ministerio . de 21 de octubre 
último.

13. Redondeo centesimal. — Se 
recuerda la aplicación preceptiva 
en todos, los presupuestos de las 
Corporaciones locales de la reco
mendación contenida en el número 
2,17 de las instrucciones de 10 de 
agosto de 1965, tanto en lo que con
cierne a las previsiones presupues
tarias , como a las operaciones de 
ejecución de las mismas.

Serán aplicables por analogía 
las,normas de la‘Orden del Minis
terio de Hacienda de 21 de junio 
de 1967 («Boletín Oficial del Esta
do» del 22), especialmente en su 
¡numero 5.

flBBieíes Oíltitales
DBTMTf HBBfAl DI BIIB60S

¡Recibido en esta Jefatura el 
expediente de a m o j onamiento 
del monte “La Cervera”, núme
ro 264, del Catálogo de Utili
dad pública de esta provincia, 
de la pertenencia del Ayunta
miento de Santo Domingo de 
Silos, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo en 
las Oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, número 7 - Lc, du
rante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del si
guiente a la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial'' de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábi
les, desde las ocho y media a 
las catorce y media horas por 
los interesados, que podrán pre
sentar durante los quince días 
siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 17 de enero de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Emeterio Martínez 
de Lecea y otros, se ha solicita
do licencia para la apertura de 
un cine, y la instalación de un 
depósito para almacenamiento de 
fuel - oil, con capacidad para 
5.000 litros, con destino a la ca
lefacción de dicho cine, sito en 
la Avda. de José Antonio, nú
mero ¡0, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
v Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, donde podrá ser exami
nado'durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 15 de ene
ro de 1969.—El Alcalde, Isaac 

I Rubio.
179.-173,00

* * *
Ayuntamiento de Lerma
Formado el padrón del Im

puesto Municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica correspondiente al ejer
cicio del año actual queda ex
puesto al público en las oficinas 
municipales, durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que, 

durante el mismo puedan formu
larse cuantas reclamaciones- se 
consideren procedentes.

Lerma, 15 de enero de 1969. 
El Alcalde,_ Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Aprobado por este Ayunta
miento el padrón de los contri
buyentes obligados al pago del 
arbitrio municipal sobre desagüe 
de goterales y canalones en la 
via pública y terrenos del común, 
tenencia de perros, de los obliga
dos al pago de los derechos y ta
sas por tránsito de animales por 
la via pública; por letreros anun
cios y escaparates, y palos y pa
lomillas, etc. colocados en la via 
o en terrenos del común, quedan 
expuestos al público por un plazo 
de quince días durante ios cua
les pueden presentarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
reclamaciones que fueren opor
tunas ; pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villagonzalo Pedernales, a 1 
de diciembre de 1968.—El Al
calde, Jesús Arreba Antón.
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Bracios Particulares ¡
Ayuntamiento de La Horra

Debidamente autorizado por i 
el Distrito Forestal, a las trece 
horas del siguiente día hábil, | 
transcurridos veinte, también há- i 
hiles, a partir del siguiente día ■ 
en que aparézca el anuncio en 
el “Boletín Oficial de la provin
cia, tendrá lugar en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, la su
basta del aprovechamiento lores- : 
tal de resinas, de 12.682 pinos . 
de resinación a vida, con la ta- ¡ 
sación de ciento veintitrés mil 
seiscientas cincuenta pesetas 
(123.650 pesetas).

Las proposiciones, deb eran 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta las doce 
horas y treinta minutos del día 
en que se celebre la subasta:

El pliego de condiciones eco
nómicas, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará la segun
da a los diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la 
celebración de la subasta ante
rior, y bajo las mismas condicio
nes.

La Horra, a 16 de enero de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

196.-157,00

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

El día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte también 
hábiles, a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio inser
to en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento, 
a las doce horas, la subasta 
para el aprovechamiento de re
sinas de 22.395 pinos a vi
da en su tercera entalladura, 
con una tasación de 223.950 pe
setas.

La fianza provisional será del 
cinco por ciento, es decir de pe
setas 11.197,50.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta deberán pre
sentarse en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, hasta una ho
ra antes a la celebración de la 
subasta.

Si la primera subasta quedare 
desierta, se celebrarán la segun
da y tercera, a los diez días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la celebración de ; 
las anteriores, a la misma hora y 
en las mismas condiciones.

Tubilla del Lago, 17 de ene- - 
ro de 1969.—El Alcalde, G. , 
Manso.

190.-155,00 i

Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento, 
a las trece horas del vigésimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” la subasta de aprovecha
miento de resinación de 6.195 
pinos del monte Calabaza, 3-A 
de este Municipio, bajo el tipo 
de tasación de 61.950 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
superioridad, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subas
ta, los licitadores consignarán co
mo garantía provisional en. la 

í Depositaría, el cinco por ciento 
i del total tasación y quien resul- 

te rematante prestará la garan- 
i tía definitiva del seis por ciento 
í. del total en que haya sido re- 
‘ matada la subasta, en el plazo 

de diez días en que haya sido 
notificada la adjudicación defi
nitiva.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, hasta el 
día anterior a la celebración de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
, demás documentos se hallan de 

manifiesto en la Secretaría.

Caso de quedar desierta, se 
celebraría una segunda subasta 
a los diez días siguientes hábiles 
desde que se celebre la primera.

Quemada, a 17 de enero ae 
1969.—El Alcalde, José Min- 
guito.

204.-244,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda

Flabiendo qued a d o desierta 
la subasta de chopos de este 
Ayuntamiento, anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, de Fecha 18 de diciembre 
de 1968, por falta de licitado- 
res, se anuncia nuevamente, pre
via rebaja del 20 por 100,, pa
ra el día que se cumplan los 
diez días hábiles, con t a d o s a 
partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
las once horas, bajo las mismas 
condiciones del anuncio ante
rior.

Santa Cruz de la Salceda, a 
16 de enero de 1969.—El Al
calde, Liberato Simón.

203.-100,00

Junta administrativa de 
Herrera de Caderechas
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción a los pliegos de 
condiciones tanto facultativo co
mo económico,

Esta Junta saca a pública su
basta la resinación de 4.596 pi- 

; nos abiertos, existen tes en :1 
monte de esta Entidad, denomi
nado “Canalejas”, bajo el tipo- , 
de tasación de 12.869 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en. 
la Sala de esta Junta, el día 25 
de enero actual, y hora de las 
13, admitiéndose proposiciones 
hasta media hora antes.

1 Herrera de Caderechas, 13 
de enero de 1969.-—El Presi-

i dente, Manuel Sáez Sáez.
208.-98,00

Imprenta Provincial


